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Mediante Acuerdo del Consejo de la Sindicatura de 10 de julio de 2008, se aprobó la publicación en la intranet de la Sindicatura del “Manual de fiscalización”, dando cumplimiento a uno de los objetivos del Plan Trienal 2005-2007 (objetivo 3.14), que preveía la actualización del Manual de auditoría. 

Se optó por un formato de "hojas intercambiables" y por razones prácticas su publicación fue electrónica a través de la intranet y desde principios de 2009 se ha publicado en la página web de la Sindicatura. 

En el Manual de fiscalización solo se incluyen además de la Ley de la Sindicatura y el Reglamento de Régimen Interior, las Directrices técnicas de fiscalización aprobadas por el Consejo, resoluciones del Consejo, de los Síndicos o del Síndico Mayor que se refieran aspectos técnicos de la fiscalización. De acuerdo con la LSC (art 17 y 19) y el RRI (art 9g, 12a, 22a, 23a) estos son los órganos de la Sindicatura que tienen las funciones y competencias requeridas para fijar las normas de funcionamiento de obligado cumplimiento para el desarrollo de las tareas fiscalizadoras.

Asimismo, se incluyen en el Manual de fiscalización las normas incluidas en la publicación “Manual de disposiciones técnicas aplicables en la fiscalización externa del sector público valenciano” de octubre de 2003, convenientemente actualizadas.

También se publicarán en la página del Manual de fiscalización las Guías de interpretación contable que elabore la Comisión Técnica de Auditoría de la Sindicatura

El responsable de la actualización y mantenimiento del Manual de fiscalización será, con carácter general, el auditor director del Gabinete Técnico de la Sindicatura.

